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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

 

 

 

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL  

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ORLANDO OSPINA 

OSPINA, identificado con C.C. 15.423.561 contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- procede la SALA 

CUARTA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el 

recurso extraordinario de casación interpuesto por el demandante.  

 

Orlando Ospina Ospina, inició proceso contra Colpensiones con el fin 

de que se le pague la mesada pensional reliquidada con base a la tasa de 

reemplazo que le corresponde, desde el 16 de enero de 2017, las mesadas 

causadas y no pagadas, los intereses moratorios y/o indexación, las costas y 

agencias en derecho.   

 

El Juzgado de conocimiento, Décimo Laboral del Circuito de Medellín, 

mediante fallo del 09 de mayo de 2019, DECLARÓ que al señor Orlando 

Ospina Ospina, le asiste el derecho a que se le reajuste el monto de la 

mesada pensional, en cuantía equivalente al 77.04% del IBL. CONDENÓ a 

Colpensiones al reconocimiento y pago de las diferencias resultantes entre la 

mesada reconocida en la Resolución SUB 130222 del 19 de julio de 2017 y 

la reajustada por el Despacho correspondiente a las mesadas causadas 

entre el 01 de marzo de 2017 y el 30 de mayo de 2019, sobre los reajustes 

reconocidos se aplicarán los descuentos para los aportes a salud. Condenó a 

Colpensiones a pagar al demandante, la suma de $30`067.668 por 

retroactivo del reajuste concedido. Fijó la mesada pensional para el año 2019 

en cuantía de $13´376.886 la cual se incrementará anualmente conforme a 

los reajustes de ley.  Ordenó la indexación y los descuentos para el riesgo de 

salud. ABSOLVIÓ a Colpensiones del retroactivo pensional y los intereses 

de mora. DECLARÓ probada la excepción perentoria de inexistencia de la 

obligación de reconocer y pagar retroactivo pensional e improcedencia de 

intereses de mora, las demás excepciones de fondo fueron resueltas 

implícitamente.  Impuso costas a la demandada, fijó como agencias en 

derecho $1´503.383. 
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Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 25 de febrero 

de 2021, REVOCÓ la sentencia apelada y en su lugar ABSOLVIÓ a 

Colpensiones de todas las pretensiones. DECLARÓ probadas las 

excepciones de inexistencia de la obligación de reconocer y pagar retroactivo 

pensional solicitado, inexistencia de la obligación de reliquidar la pensión de 

vejez, improcedencia de intereses de mora y de la indexación. Impuso costas 

en ambas instancias al demandante. En esta instancia se fijó un (01) SMLMV 

como agencias en derecho. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el 

artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, 

$109´023.120, para el 2021. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia 

laboral, por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las 

resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas 

por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la 

conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado.   

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte 

demandante, en las pretensiones incoadas en el libelo demandatorio 

reconocidas en primera instancia y revocadas por esta Corporación, 

referente al valor del reajuste de la pensión de vejez que para el año 2017 

ascendía a $1’043.013 valor que, teniendo en cuenta la vida probable del 

actor (18,2 años), multiplicado por 13 mesadas, asciende a la suma de 

$246´776.875,80, cifra que sin más cálculos supera la cuantía exigida en la 

norma. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho el demandante a que el proceso 

sea revisado por la Sala Laboral de Casación de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA 

CUARTA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte DEMANDANTE, señor ORLANDO OSPINA 

OSPINA contra el fallo proferido por esta Corporación.  

 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  
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El Secretario, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS  

 
 

Elaboró: María Elena  

 
 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - 
HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se 
notificó por estados Nº 054 del  
05 de abril de 2021. 
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/t
ribunal-superior-de-medellin-sala-
laboral/125 
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